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Presentación 
El presente informe fue redactado por cinco investigadoras, dos juristas y tres er-

gonomistas, quienes  trabajan en Québec en el campo de la salud ocupacional. Estas 
investigadoras forman parte del CINBIOSE1 (Centro de investigación interdisciplinario 
sobre la biología, la salud, la sociedad y el medio ambiente) que reagrupa a más de 
treinta investigadores de diversas disciplinas y colabora con la Organización Mundial 
de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud,  en el campo de la detección 
precoz y  la prevención de los problemas de salud relacionados con el trabajo y  el me-
dio ambiente.   

En el campo de la salud ocupacional, las investigadoras del CINBIOSE forman 
parte de diversos programas en asociación con el movimiento social.  En Québec men-
cionaremos el programa sobre la situación de la mujer trabajadora «Lo invisible que 
hace daño», que se realiza en asociación con las centrales sindicales2, y en América la-
tina, el programa con el Centro de Estudios de la Mujer3 sobre la salud mental «Una 
mirada sexo-específica sobre las investigaciones, las políticas y las prácticas referentes 
a los problemas de salud mental relacionados con el trabajo en Chile»4. Por último, es 
importante señalar nuestros lazos con la Cátedra  canadiense de investigación en de-
recho de la salud y de la seguridad en el trabajo ligada a la Facultad de derecho de la 
Universidad de Ottawa.  

1. Contexto económico, político y social 

1.1 Gobierno 

Canadá es una federación  conformada por 10 provincias y tres territorios.  Su gobier-
no, una democracia parlamentaria, reparte sus funciones entre el gobierno federal y 
los gobiernos de las provincias y los territorios. La Constitución canadiense se susten-
ta fundamentalmente en la Ley Constitucional5 de 1982 (Carta), que protege los dere-
chos humanos,  y en  la Ley Constitucional6  de 1867 que determina la división de po-
deres entre el gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales. Cada admi-
nistración es soberana en lo que concierne a los poderes que se derivan de su compe-
tencia. 

El gobierno federal, tiene bajo su jurisdicción la defensa nacional, la política ex-
tranjera, el derecho penal y la ciudadanía.  Por su parte, los gobiernos provinciales se 
ocupan de asuntos  locales como  la educación, entre otros, y comparten responsabili-
dades con el gobierno federal en la protección del medio ambiente y la salud.  Las leyes 
y políticas sobre el trabajo, en general, y  la salud laboral, en particular, están bajo 
responsabilidad provincial, que se encarga de regular a los  diez sistemas diferentes 
que coexisten. Evitaremos  la dificultad de describir cada uno de estos sistemas utili-
zando  datos de la provincia de Québec.  

                                                 
1
 Sitio web : www.cinbiose.uqam.ca 

2 Sitio web: http://www.invisiblequifaitmal.uqam.ca 
3 Sitio web : www.cem.cl 
4 Sitio web : www.proyectoaraucaria.cl 
5 Loi de 1982 sur le Canada, 1982, ch. 11 (R.-U.) http://laws.justice.gc.ca/fr/const/annex_f.html 
6 Loi constitutionnelle de 1867, 30 & 31 Victoria, ch. 3 (R.-U.) 
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1.2 Relaciones comerciales con países de las Américas 

Los intercambios comerciales en las Américas se realizan principalmente con Estados 
Unidos y México los cuales reciben respectivamente el 83,9% y 0,8% de las exportacio-
nes  de Canadá. En cuanto a  las importaciones, el 56,5% provienen de Estados Uni-
dos y el  3,8% de México (MAECI a, 2006, p 26).  Canadá ha firmado acuerdos de libre 
comercio con  Estados Unidos y México (ALCAN), con Chile y  Costa Rica, así como un 
acuerdo sobre protección de las inversiones extranjeras con  Perú. Actualmente se ne-
gocian acuerdos con la Comunidad Andina de naciones, el CARICOM, la República 
Dominicana, y el « Grupo de los cuatro de América central (CA4) »: Guatemala, Hondu-
ras, Nicaragua y El Salvador (MAECI b, 2006).  

1.3 Población 

Canadá tiene alrededor de 33 millones de habitantes, de los cuales, aproximadamente,  
7,7 millones viven en la provincia del Québec7. Un 17,6% de la población canadiense 
es inmigrante8. La tasa de natalidad de Canadá es de 10,8 por 1000 habitantes9 y la 
tasa de mortalidad infantil para el año 2004 fue de 5,3 por mil nacimientos10. La espe-
ranza de vida promedio es de 75,4 años para los hombres y de 81,2 para las mujeres11. 

1.4 Trabajo, salario  y niveles de pobreza 

El salario mínimo en Québec es de 8,00$/hora y el salario promedio de 19,12$/ 
hora12. Un 15% de todas las unidades familiares de Québec tiene un ingreso conside-
rado bajo13, sin embargo, en las familias monoparentales esta proporción sube al 
30,7%.  Las mujeres que trabajan a tiempo completo todo el año ganan 75,2% del 
sueldo de los hombres14. 

Según datos del Instituto de Estadísticas de Québec para el año 200515, los tra-
bajadores de Québec estaban sindicalizados en un 40,5%.  La sindicalización es más 
frecuente en el sector público donde el 81% de los asalariados están sindicalizados, 
contra el 27% en el sector privado. 

                                                 
7
 Statistique Canada. 2006. Population par année, par province et territoire: 

http://www40.statcan.ca/l02/cst01/demo02a_f.htm 
8 Para fines estadísticos, un inmigrante es una persona no nacida en Canadá. Calculado a partir de los datos de Statistique Cana-

da: http://www40.statcan.ca/l02/cst01/demo34a_f.htm 
9 Statistique Canada. Population, densité, taux de natalité et de mortalité, pays sélectionnés: 

http://www40.statcan.ca/l02/cst01/demo01a_f.htm  
10Statistique Canada.  Taux de mortalité infantile par province et territoire  

http://www40.statcan.ca/l02/cst01/health21a_f.htm?sdi=mortalit%E9 
11 Statistique Canada. Espérance de vie sans incapacité, par province et territoire : 

http://www40.statcan.ca/l02/cst01/health38_f.htm?sdi=esp%E9rance 
12 Statistique Canada. Salaires horaires moyens des employés selon certaines caractéristiques et professions, données non dé-

saisonnalisées, par province (mensuel) (Québec):   
http://www40.statcan.ca/l02/cst01/labr69f_f.htm 

13 Institut de la statistique du Québec. 2005. Inventaire des indicateurs de pauvreté et d’exclusion sociale. Conditions de vie, en 
línea : http://www.stat.gouv.qc.ca/publications/conditions/pdf2005/IndicatPauvre2005.pdf  

14 Institut de la statistique du Québec. 2007. Le Québec, chiffres en main 2007, en línea : 
http://www.stat.gouv.qc.ca/publications/referenc/pdf2007/qcem2007_fr.pdf (p 21) 

15 Institut de la statistique du Québec. 2007. Le Québec, chiffres en main 2007, en línea : 
http://www.stat.gouv.qc.ca/publications/referenc/pdf2007/qcem2007_fr.pdf  (p 20) 
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Las personas de más de 15 años representan el 84% de la población de Québec y 
el 65%  son laboralmente activos. El 81,8% trabaja a tiempo completo y 18,2% a tiem-
po parcial16. Cerca del 77% de los asalariados trabajan en el sector de servicios17. La 
tasa oficial de desempleo18 es de 7,6 %, pero esta tasa puede subestimar el nivel real 
de desempleo porque la categoría de desempleados no incluye las personas que  aban-
donan la búsqueda de un empleo. 

La figura 1 presenta la evolución del empleo entre el 2000 y el 2004. Notamos que 
la situación del empleo parece estable durante este periodo, pero la división tiempo 
completo/tiempo parcial puede ocultar un aumento o una disminución del número de 
horas de trabajo al interior de cada categoría. Por ejemplo, el número de horas traba-
jadas por semana de trabajo por familia con hijos de menos de 18 años pasó de 3065 
en 1996 a 3225 en 2004 (Yalnizyan, 2007).   

 

 

 

Figura 1 : Características de la población quebequense activa durante los años  2000 y 2004 
en función del sexo de los individuos, expresado en miles y redondeado al centenar. Fuente: 
Revue chronologique de la population active, édition 2004. Données de Statistique Canada 
repérées et mises à la disposition des universitaires par la Conférence des recteurs et princi-
paux des universités du Québec (CREPUQ) : 
http://ivt.crepuq.qc.ca/popactives/popActive.html. 

 

                                                 
16 Institut de la statistique du Québec. Nombre d'emplois selon l'industrie et répartition selon le statut d'emploi (temps plein et 

temps partiel), moyennes annuelles, Québec, 2003 à 2006 :  
http://www.stat.gouv.qc.ca/donstat/societe/march_travl_remnr/cat_profs_sectr_activ/professions/pop_active/i3_5_2006.ht
m, consultado el 4 de abril 2007 

17 Statistique Canada. Emploi selon la branche d'activité, données désaisonnalisées, par province (mensuel) (Québec). CANSIM 
Tableau 282-0088, janvier 2007 (en línea : www.statcan.ca) 

18 Statistiques Canada. Caractéristiques de la population active, données désaisonnalisées, par province (Québec, Ontario, Mani-
toba) http://www40.statcan.ca/l02/cst01/lfss01b_f.htm,  consultado el 4 de abril 2007 
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1.5  Programas sociales 

En Canadá hay un programa federal de seguro de cesantía financiado por los trabaja-
dores y los empleadores, y programas provinciales de asistencia social financiados por 
los fondos generales del Estado. Además, en todo Canadá, no es necesario cotizar a un 
seguro privado para tener derecho a recibir servicios de salud porque existe un pro-
grama público de seguro de enfermedad,  administrado a nivel provincial, que garanti-
za a todas las personas que trabajen o no, el derecho a los servicios de salud (atención 
médica, hospitalización, exámenes diagnósticos, etc.) que requiera su estado. En la 
provincia de Québec, existe igualmente un programa público de seguro para los medi-
camentos, aunque los usuarios deben desembolsar una parte del costo.  Existe tam-
bién un programa provincial de pensiones de vejez, basado en las cotizaciones de todos 
los trabajadores, así como un programa de suplemento de ingreso a los jubilados que 
no alcanzaron a cubrir todos los requisitos para obtener el monto total de la pensión.  

2. Descripción del marco jurídico y constitucional del derecho a la salud 
en el trabajo  

La Constitución canadiense no contiene ninguna referencia explícita a la salud ocupa-
cional, pero la Carta Constitucional preserva el derecho a la vida y a la dignidad (artí-
culo 7) así como el derecho a la igualdad (artículo 15). Estos artículos son ocasional-
mente aplicados en materia de salud ocupacional, pero ciertos fallos jurídicos impor-
tantes  en el pasado, siguen teniendo  un efecto determinante sobre los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras víctimas de lesiones profesionales. Así, en Canadá, todas 
las leyes provinciales que se refieren a la indemnización de las víctimas de lesiones 
profesionales prohíben que la víctima siga un juicio civil contra el empleador, prohibi-
ción que fue juzgada conforme al derecho constitucional19. También, una política de 
reparación cuyo objetivo y efecto era ofrecer una indemnización menor a las personas 
que sufrían de dolores crónicos o de fibromialgia,  fue juzgada discriminatoria e in-
constitucional, alegando que tal discriminación no tenía justificación en una sociedad 
libre y democrática (test legal para la validez constitucional de una disposición legisla-
tiva) porque  un fallo dejó sentado que un dolor crónico constituye una forma de dis-
capacidad y que la discriminación basada en la discapacidad infringe el artículo 15 de 
la Carta constitucional20.  

El trabajo es considerado una actividad local y la reglamentación que lo cubre es 
provincial. No existen normas federales mínimas en materia de trabajo. En principio, 
les toca a las provincias elaborar las leyes sobre las condiciones de trabajo. Existen, 
sin embargo, ciertas excepciones: los empleados del gobierno federal  y de ciertos ser-
vicios federales como el servicio de correos, Radio Canadá, etc. son regidos por leyes 
laborales federales.  Por otro lado, la Constitución estipula igualmente que ciertas in-
dustrias de envergadura nacional son de competencia federal, entre ellas los trenes, el 
transporte marítimo, los bancos, las telecomunicaciones, el transporte interprovincial, 
etc. Así el legislador federal tiene competencia sobre las condiciones de trabajo de cer-

                                                 
19
 Workers' Compensation Act, 1983 (T.-N.), [1989] 1 R.C.S. 922 

20 Nouvelle-Écosse (Workers’ Compensation Board) c. Martin, 2003 S.C.C. 54 
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ca del 10% de los trabajadores y existen normas particulares que se aplican a estos 
trabajadores.  

A nivel de la provincia de Québec, el artículo 46 de la  « Carta quebequense de de-
rechos y libertades de la persona »21  garantiza, en conformidad a la ley, el derecho a 
condiciones de trabajo justas y razonables, que respeten la salud la seguridad y la in-
tegridad física de toda persona que trabaje. El artículo 2087 del Código civil de Qué-
bec22 añade que el empleador debe tomar las medidas apropiadas  a la naturaleza del 
trabajo,  para proteger la salud, la seguridad y la dignidad del asalariado.  

Es importante señalar que aunque su objetivo no sea directamente la salud labo-
ral, ciertas políticas públicas citadas anteriormente (ver 1.5) tienen un impacto sobre 
los derechos de los trabajadores y trabajadoras afectados por un problema de salud 
ocupacional. Por ejemplo, el seguro de enfermedad garantiza el acceso a la atención 
médica inmediata en cualquier punto de atención, hospital, clínica o consultorio médi-
co. El seguro de desempleo permite que una persona que ha cotizado durante más de 
600 horas en el año, reciba prestaciones durante un máximo de 15 semanas cuando 
se halla incapacitada de trabajar por causa de enfermedad. Si una persona queda in-
capacitada por un tiempo más largo existe un programa de asistencia social que de-
pende de los ingresos de la familia y que cubre solamente a las familias y a las perso-
nas más pobres.   

Además, es importante señalar que cerca del 50% de los asalariados canadienses 
tienen acceso a un seguro de salario privado, pero este tipo de seguro cubre solamente  
a 17% de los trabajadores a tiempo parcial y a 14% de los trabajadores temporales 
(Marshall, 2003). 

Las disposiciones para la reparación de lesiones profesionales (que serán descri-
tas en el punto 3) previstas por la Ley de los accidentes y enfermedades profesionales 
(LAEP) se aplican solamente a las personas cuyas reclamaciones son aceptadas; si la 
reclamación es rechazada, la persona afectada puede acudir a los programas generales 
que venimos de describir.  

3. Descripción del sistema de salud en el trabajo y las políticas públicas en 
esta área  

La legislación en materia de salud y de seguridad en el trabajo, tiene dos objetivos ma-
yores : la prevención de las lesiones profesionales y la reparación de sus consecuen-
cias. En Québec,  dos leyes principales rigen la salud laboral: la Ley sobre la salud y la 
seguridad del trabajo23  (LSST), adoptada en 1979, encuadra las actividades de preven-
ción (incluyendo la inspección) y la Ley sobre los accidentes y enfermedades profesio-

                                                 
21 Disponible en línea : http://www.cdpdj.qc.ca/fr/commun/docs/charte.pdf 
22 Code civil du Québec,L.Q. 1991, c. 64, art. 2087. Disponible en línea : 

http://www.justice.gouv.qc.ca/francais/sujets/glossaire/code-civil.htm 

 
23
 Disponible en línea : 
http://www2.publicationsduquebec.gouv.qc.ca/dynamicSearch/telecharge.php?type=2&file=/S_2_1/S2_1.html 
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nales24 (LAEP), adoptada en 1985, encuadra la reparación de lesiones profesionales. 
Desde su adopción, estas leyes han sido poco modificadas.  

Contrariamente a otros países, donde la jurisdicción sobre las leyes y reglamen-
tos que conciernen la salud ocupacional se encuentran distribuidas entre diferentes 
ministerios y organizaciones, en Québec, un solo organismo público tiene la jurisdic-
ción exclusiva para aplicar estas leyes: la Comisión de la salud y seguridad del traba-
jo25 (CSST).  Su consejo de administración es paritario, con el mismo número de repre-
sentantes patronales y sindicales, lo que hace que, a veces,  las problemáticas que no 
obtienen un amplio consenso sean dejadas de lado. Todos los empleadores deben coti-
zar a la CSST y estas cotizaciones  financian el conjunto de actividades de la CSST .  

La CSST se ocupa de la prevención, inspección de las empresas e indemnización 
de los trabajadores lesionados y financia las actividades de otros organismos como:  

• el Instituto de Investigación Robert Sauvé de Salud y Seguridad en el Trabajo26 
(IRSST), cuyo mandato es financiar la investigación en salud ocupacional y es-
timular, mediante un programa de becas, la formación profesional a nivel de 
maestrías y de doctorados;  

• las Asociaciones Sectoriales Paritarias (se trata de asociaciones permitidas por 
la LSST y puestas en pie por un acuerdo entre patrones y sindicatos),  cuyo  
mandato es dar a los empleadores y a los trabajadores servicios de formación, 
información, asesoría en salud y seguridad laboral. Pueden asesorar a las em-
presas,  por ejemplo, sobre el funcionamiento de los comités paritarios de salud 
y de seguridad, hacer recomendaciones concernientes al cumplimiento de re-
glamentos y normas y elaborar guías de prevención;  

• las actividades sindicales de formación en salud y seguridad.  

La LSST tiene como objetivo la eliminación, en su origen, de los peligros para la 
salud, la seguridad y la integridad física,  extendiéndose también a la protección de la 
salud mental. Esta ley y su reglamentación garantizan ciertos derechos al trabajador, 
particularmente: 

• el derecho a rechazar un trabajo peligroso; 

• el derecho a ser informado de los riesgos que comporta su trabajo; 

• el derecho a retirarse de un trabajo que implique la exposición a un contami-
nante que  afecte su salud; 

• el derecho al retiro preventivo de la trabajadora encinta o en periodo de lactan-
cia, el cual le permite a una trabajadora embarazada exigir cambiar de puesto si 
su trabajo representa  un peligro,  tanto  para ella como para  el niño por nacer 
o el lactante. Si el empleador no le ofrece condiciones apropiadas, la trabajadora 
puede retirarse de su trabajo hasta el parto, recibiendo las mismas compensa-
ciones previstas en caso de accidente de trabajo. 

                                                 
24 Disponible en línea : 

http://www2.publicationsduquebec.gouv.qc.ca/dynamicSearch/telecharge.php?type=2&file=/A_3_001/A3_001.HTM 
25 Para mayores detalles sobre este organismo consultar el sitio web de la CSST : http://www.csst.qc.ca 
26 Sitio web: http://www.irsst.qc.ca  
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El trabajador tiene una protección si es objeto de represalias por parte de su em-
pleador por haber ejercido un derecho previsto por  la ley. 

3.1 La Ley sobre la salud y la seguridad en el trabajo (LSST) 

La LSST establece también mecanismos de prevención y algunos de ellos se aplican a 
todos los sectores.  Por ejemplo, la inspección de los lugares de trabajo. Los inspecto-
res de la CSST tienen el poder de inspeccionar todos los lugares de trabajo para asegu-
rarse que las condiciones laborales sean conformes a la ley y a los reglamentos aplica-
bles. Estos inspectores pueden emitir ordenanzas que los empleadores deben obedecer 
y pueden acusar  a un empleador en lo penal si constatan infracciones a la ley. En 
ciertas provincias canadienses, como en Ontario, los inspectores encargados de la pre-
vención de los accidentes no trabajan para el organismo responsable de la reparación, 
mientras que en Québec, como en Columbia Británica, el mismo organismo es respon-
sable de la prevención y de la reparación de lesiones profesionales.  

Otros mecanismos de prevención se aplican principalmente en los denominados 
«sectores prioritarios», para los cuales es obligatorio elaborar un programa de preven-
ción y  un programa de salud que permita vigilar  sistemáticamente la salud de los 
trabajadores en cada empresa.  Además,  poner en pie un comité de salud y seguridad 
para las empresas de más de 20 trabajadores  y  nombrar un representante a la pre-
vención,  que es un representante de los trabajadores liberado para efectuar tareas de 
inspección, de encuesta de los accidentes y de identificación de situaciones riesgosas.  

Podemos apreciar que la LSST garantiza derechos muy importantes como  el reti-
ro preventivo de la mujer encinta,  el cual es un aspecto innovador y único en América 
del norte. Sin embargo, en otros planos, existe un retardo considerable. Por ejemplo, 
las multas previstas por la ley, son mínimas con respecto a las exigidas en otras pro-
vincias canadienses (solamente 1 a 2% del monto de las multas previstas en otras pro-
vincias). Lo mismo pasa con ciertos elementos claves de la prevención, porque la CSST 
procede por etapas en la implantación de algunos artículos de la LSST. En un principio 
se identificaron seis grupos que se clasificaron por prioridad, pero actualmente, el con-
junto de mecanismos de prevención se aplican únicamente en  los grupos I (Construc-
ción, industria química y fabricación de productos de metal)  y II (Industria maderera, 
transformación de metales y fabricación de equipo de transporte) y una parte de la re-
glamentación ha comenzado a ser aplicada al grupo III (Transporte, industria de la 
alimentación y bebidas y administración publica). Estos tres grupos representan el 
40% de los trabajadores y el 15% de las trabajadoras. Lo que quiere decir que  el 60% 
de los trabajadores y el 85% de las trabajadoras no se benefician de los mecanismos de 
prevención previstos para los grupos prioritarios (Messing y Boutin, 1997).  

3.2 La Ley sobre los accidentes y enfermedades profesionales (LAEP) 

La LAEP encuadra la indemnización por lesiones profesionales. Es decir, las enferme-
dades profesionales y las lesiones resultantes de accidentes laborales, así como las re-
caídas o agravamientos de lesiones profesionales previamente reconocidas. La LAEP 
comporta una lista de enfermedades presuntamente profesionales que no es exhausti-
va, lo que posibilita hacer  reclamaciones por enfermedades  que no figuran en ella. 
Tanto los problemas de salud física como de salud mental pueden ser objeto de una 
reclamación a la CSST.  
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Las decisiones de la CSST pueden ser objeto de una apelación a la Comisión de 
lesiones profesionales (CLP), un tribunal especializado e independiente. 

Cuando la reclamación es aceptada por la CSST: 

• el trabajador tiene derecho al 90% de su ingreso neto basado en el salario bruto 
que ganaba en el momento en que se lesionó, hasta un máximo asegurable de 
59000$ can por año; 

• la LATMP estipula prestaciones en caso de deceso;  

• las prestaciones cubren el período de incapacidad temporal;  

• en caso de incapacidad permanente que afecte su capacidad de trabajo, el tra-
bajador afectado recibe prestaciones reducidas que dependen de las consecuen-
cias del problema de salud sobre su capacidad de ganar un salario. El trabaja-
dor tiene igualmente posibilidad de recibir una indemnización única basada en 
una estimación de la importancia de la pérdida permanente de capacidad a cau-
sa de la lesión. Las prestaciones cesan a la edad de 68 años, pero después, co-
mo todos los trabajadores, puede tener derecho a una pensión de vejez; 

• en caso de incapacidad permanente que le impida volver al trabajo que ocupaba 
antes de sufrir la lesión, el trabajador tiene derecho a la readaptación profesio-
nal (a ser formado en otro rubro para ocupar un puesto acorde con sus limita-
ciones); 

• los trabajadores tienen derecho a volver a su trabajo. Es decir, que el empleador 
esta obligado a devolver el empleo si el trabajador puede reincorporarse en los 
plazos previstos por la LAEP (1 año en el caso de las empresas de menos de 20 
trabajadores y dos años en las otras).  

Las prestaciones son financiadas por el fondo de accidentes al que contribuyen 
todos los empleadores y las cotizaciones dependen de los costos de indemnización pro-
pios de cada empresa. Este mecanismo ha contribuido a la judicialización del proceso,  
puesto que los empleadores intentan sustraerse a la imputación de los costos de las 
lesiones profesionales ocurridas en su empresa y apelan frecuentemente las decisio-
nes. 

La LAEP permite que los trabajadores autónomos y los trabajadores domésticos 
coticen con la CSST para obtener una mayor cobertura y puedan ser indemnizados en 
caso de lesión, pero muy pocos lo hacen. Los únicos asalariados excluidos del alcance 
del régimen son los deportistas profesionales.  

Es importante  hacer notar que contrariamente a los países de América latina, el 
sistema de salud público es universal y se encarga de la mayor parte de la atención de 
salud requerida por el trabajador o la trabajadora lesionado(a). Además, las personas 
lesionadas en su trabajo  cuya reclamación es aceptada por la CSST, tienen también 
acceso a servicios privados que,  si bien es cierto que existen en el sistema público, no 
son fácilmente accesibles porque existen listas de espera.  Tal es el caso de los servi-
cios psicológicos o de fisioterapia. 
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4. Situación de la salud en el trabajo  

Presentamos algunas estadísticas sobre las lesiones profesionales y el ausentismo, 
provenientes de organismos oficiales del gobierno canadiense y quebequense. Las figu-
ras 2 y 3 presentan la tasa de lesiones profesionales reconocidas e indemnizadas por la 
Comisión de la salud y la seguridad en el trabajo (CSST), durante el período 2000-
2005. Es importante considerar que los trabajadores, las trabajadoras y los sindicatos 
que los representan señalan que el proceso para hacer reconocer una lesión es difícil y 
puede ser traumático, lo que lleva a una sub-declaración porque las personas lesiona-
das evitan hacer una reclamación ante la CSST. Las limitaciones de estas estadísticas 
son explicadas en detalle en los puntos  4.2 y 4.3.  

4.1 Estadísticas sobre las lesiones profesionales 

La figura 2 presenta las tasas correspondientes al conjunto de la población trabajadora 
cubierta por la CSST,  así como las tasas de los hombres y las mujeres por separado. 
Podemos notar que las tasas de lesión profesional parecen disminuir durante este per-
íodo de cinco años y que las tasas de lesiones de los hombres son más altas que las de 
las mujeres.   
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Figura 2 : Tasa de lesiones profesionales indemnizadas durante el período 2000-2005, de 
acuerdo al sexo. Datos sobre los trabajadores quebequenses  a tiempo completo cubiertos por 
la CSST y contabilizados en la Encuesta de la población activa de Estadísticas Canadá. Fuente : 
Instituto de la Estadística de Quebec. 2006. Annuaire québécois des statistiques du travail. Vol 
2 (2).  

 

La figura 3 muestra las tasas de lesiones profesionales por grupo etario y permite 
constatar que el grupo que presenta el grado más elevado de siniestralidad laboral es 
el de los jóvenes entre 15 y 24 anos. Un análisis de las declaraciones de lesiones mues-
tra que estas son más frecuentes en la manutención, representando un 15,6% de las 
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declaraciones de las mujeres y un 28,1% de las declaraciones de los hombres27. Sin 
embargo, la interpretación de estos datos es difícil ya que no podemos saber si se de-
ben a que los jóvenes son más frecuentemente contratados en trabajos que comportan 
más riesgos o si efectivamente los jóvenes se lesionan más,   por razones tales como la 
falta de formación. 
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Figura 3 : Tasa de lesiones profesionales indemnizadas durante el período 2000-2005, por ca-
tegoría etaria, para los trabajadores quebequenses a tiempo completo cubiertos por la CSST y 
contabilizados en la Encuesta de la población activa de Estadísticas Canadá. Fuente : Instituto 
de la Estadística de Quebec. 2006.  Annuaire québécois des statistiques du travail. Vol 2 (2). 

 

En cuanto a la mortalidad ocupacional, entre los años 2000 y 2005, se ha regis-
trado un aumento de los decesos. Así en el año 2000 la tasa era de 6,4 (n=180) y el 
año 2005 esta tasa llegaba a 7,3 (n=223) por 100,000 trabajadores. La CSST atribuye 
este aumento a fallecimientos debidos a enfermedades relacionadas con la exposición 
al asbesto así como a accidentes de transporte y caídas. Los hombres cuentan por más 
del 99% de los decesos ocupacionales.  

4.2 Limitaciones del uso de las estadísticas sobre accidentes y enfermeda-
des profesionales 

La tasa de accidentes y enfermedades profesionales es el indicador más frecuentemen-
te utilizado para representar el grado de riesgo de los empleos para la salud y la segu-
ridad de los trabajadores y trabajadoras.  Sin embargo, este indicador adolece de cier-
tas limitaciones que debilitan su capacidad para reflejar la situación real en el campo 
de la salud ocupacional. En primer lugar, los datos concernientes a los accidentes de 
trabajo, que presentamos en las figuras 2 y 3 provienen del organismo encargado de la 
indemnización (CSST) y no reflejan el conjunto de lesiones profesionales sino única-
mente las lesiones aceptadas por esta entidad para ser indemnizadas. En efecto, según 
un cálculo efectuado por el Instituto Nacional de Salud Pública de Québec, el número 

                                                 
27
 IRSST. Opération Jeune SST. Statistiques, en línea :  http://www.irsst.qc.ca/en/statistiques-profil-des-lesions.html  
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de lesiones musculoesqueléticas asociadas al trabajo, se subestima en un factor de 5 
en el caso de los hombres y de 8 en el caso de las mujeres (Stock et al., 2003).  

Cuatro razones pueden explicar esta subestimación:  

• ciertas reclamaciones por lesiones profesionales son rechazadas por la CSST.  
Ciertos grupos (por ejemplo las mujeres) son discriminados a nivel de la acepta-
ción de sus reclamaciones por los tribunales (Lippel, 1999) y es más difícil hacer 
reconocer ciertos tipos de lesiones (Lippel et al., 1999). Por ejemplo, es más fácil 
hacer reconocer un accidente que una enfermedad profesional;  

• muchos trabajadores y trabajadoras no se atreven a reclamar una indemniza-
ción, entre ellos los inmigrantes (Gravel et al., 2006; Scherzer et al., 2005), en 
parte por temor a perder su empleo o a tener problemas con la CSST; 

• los trabajadores de Québec no necesitan declarar las lesiones profesionales a la 
CSST y afrontar las dificultades del proceso de reclamo para tener acceso a ser-
vicios de salud y muchos pueden recibir prestaciones de reemplazo del salario, 
provenientes de seguros privados de salario (ver punto 2);   

• existen categorías de trabajadores no cubiertos, por ejemplo los trabajadores 
autónomos y en ciertos casos los trabajadores indocumentados.  

 Si los datos sobre las lesiones profesionales no representan bien la situación re-
al, lo mismo pasa a nivel de la evolución de estas cifras.  Esta evolución puede ser 
afectada por diferentes factores. Por ejemplo, la CSST puede cambiar sus políticas de 
apelación de las decisiones o puede ofrecer a los empleadores diferentes maneras de 
evitar la indemnización (sugiriendo a los empleadores la asignación de los empleados 
accidentados a otros puestos de trabajo o  cambiando el método para calcular las pri-
mas que pagan los empleadores).  Es  importante señalar  que la evolución del merca-
do de empleo puede  también dar la falsa impresión de que las condiciones de seguri-
dad de los empleos han cambiado. Así, si las lesiones más fácilmente reconocidas se 
concentran en ciertos empleos de la economía (por ejemplo en el sector manufacturero) 
y se encuentran menos en otros (por ejemplo los empleos de oficina), la evolución de 
las lesiones compensadas puede reflejar las tendencias del mercado de empleo tanto 
como las tendencias reales de aumento o disminución de las lesiones. Por ejemplo, el 
crecimiento del empleo en el sector de servicios y su disminución en el sector manufac-
turero, podrían provocar una disminución de las tasas de lesiones, solo porque relati-
vamente pocos accidentes son reconocidos en el sector de servicios,  sin que esto signi-
fique necesariamente que se han dado  progresos a nivel de la prevención.  

Por estas razones, completamos los datos de las lesiones profesionales con las ci-
fras disponibles sobre las ausencias por enfermedad que ciertos autores sugieren utili-
zar como indicador de salud ocupacional (Bourbonnais et al., 2001). 

4.3 Estadísticas sobre el ausentismo 

La figura 4 muestra que el ausentismo laboral por enfermedad es mayor en el caso de 
las mujeres comparadas con los hombres. Constatamos también un aumento de este 
ausentismo tanto para los hombres como para las mujeres.  
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Figura 4 : Número de días perdidos por trabajador a causa de una enfermedad o de una inca-
pacidad para el total de trabajadores quebequenses a tiempo completo contabilizados en la En-
cuesta de la población activa de Estadísticas Canadá (Fuente : Taux d’absence du travail 2005. 
2005. Statistique Canada. N° 71-211-XIF). 

 

Sin embargo, algunas de las mismas consideraciones arriba descritas se aplican 
también a este indicador y pueden contribuir a la subestimación de los problemas de 
salud laboral. La evolución del mercado norte americano del empleo hacia empleos 
«atípicos»28 (contratos de corta duración, empleo ocasional, etc.) y hacia la subcontra-
tación (Lippel et al., 2004)  podría tener como consecuencia que cada vez menos traba-
jadores tengan derecho a tomar días por enfermedad remunerados, o que tengan temor 
de tomarlos.  Además, para ciertas categorías de trabajadores y trabajadoras (por 
ejemplo : personal a tiempo parcial o en horarios irregulares) las ausencias por enfer-
medad pueden ser ocultadas por ausencias previstas o por arreglos internos del hora-
rio.    

5. Experiencias desde los propios trabajadores 

Las autoras no tienen datos sistemáticos sobre las luchas de las organizaciones sindi-
cales en salud ocupacional. Sin pretender hacer un retrato de estas luchas, relatare-
mos en este documento algunas experiencias ligadas a la colaboración de nuestro 
equipo de investigación de la Universidad de Québec en Montreal con las centrales 
sindicales de la provincia de Québec29.  

Esta colaboración (ver http://www.invisiblequifaitmal.uqam.ca/) -una de las más 
longevas e interesantes en lo que concierne a la salud ocupacional- tiene como objetivo 
el reconocimiento de las exigencias y dificultades que las mujeres enfrentan en su tra-
bajo con el fin de prevenir las enfermedades profesionales y los accidentes, de evitar la 
discriminación y de lograr un acceso justo a la indemnización (Messing y Seifert, 2001; 
                                                 
28
 Para mayores explicaciones ver el punto 7  

29 http://www.invisiblequifaitmal.uqam.ca. Para más información sobre las actividades de salud ocupacional y de condición 
femenina de las centrales sindicales, ver las páginas web siguientes: http://www.csn.qc.ca   por la CSN,  http://www.csq.qc.net  
por la CSQ y http://www.ftq.qc.ca por la FTQ    
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Messing y Stellman, 2006).  El programa de investigación comprende estudios que 
analizan,  por una parte,  las exigencias y dificultades que afectan la salud de las tra-
bajadoras  y,  por otra parte, las prácticas y leyes que rigen la indemnización y la pre-
vención en salud y seguridad en el trabajo.  

Las investigaciones realizadas en el marco de esta colaboración permitieron: 1. 
corregir las situaciones problemáticas identificadas; 2.  formar a los consejeros sindi-
cales y a los miembros de los sindicatos; 3.  sensibilizar a la población, al gobierno y a 
los funcionarios con poder de decisión a los  problemas y a la discriminación que en-
frentan las mujeres en el ámbito laboral; y 4. contribuir a nivel nacional e internacio-
nal a la elaboración de legislación, de políticas, de reglamentos y de prácticas que ten-
gan en cuenta las especificidades del trabajo femenino.  

El equipo universitario-sindical ha logrado realizaciones importantes : a nivel in-
ternacional, se publicó un libro sobre las experiencias de esta colaboración, gracias a 
los esfuerzos de la Agencia Europea por la Salud y la Seguridad en el Trabajo. El libro 
fue traducido en seis lenguas incluyendo el español (Messing, 2002). La OMS pidió que 
nuestro equipo preparara  la ficha de información sobre la salud ocupacional de las 
trabajadoras (Fact Sheet)  y una síntesis de estudios sobre la salud ocupacional de las 
mujeres (Messing y Östlin, 2006).  Se publicaron por primera vez artículos que mues-
tran que las trabajadoras sufren discriminación cuando piden indemnización (Lippel, 
1999, 2001, 2003, 2005).  A nivel nacional,  se organizaron congresos y talleres sobre 
diferentes temas, por ejemplo, “Las Consecuencias Terapéuticas y Anti-terapéuticas de 
los Programas de Indemnización (2006)” y “Balance y Perspectivas Sobre la Salud de 
las Trabajadoras (1998)”, que dio lugar a un plan de acción sobre la salud de las traba-
jadoras retomado por varios grupos en Europa y América latina.  

Además de las investigaciones realizadas en colaboración con las centrales sindi-
cales y los organismos comunitarios que representan a los trabajadores y trabajadoras 
accidentados (Lippel et al., 2005), nuestro equipo colaboró con la formación de los sin-
dicalistas que representan a las víctimas de lesiones profesionales en las instancias de 
apelación para transmitir herramientas jurídicas pertinentes (Lippel, 2002; Lippel y 
Lefebvre, 2005), y sensibilizarlos a la importancia de tomar en cuenta las situaciones 
particulares a las que son confrontadas las trabajadoras.  

Ciertas investigaciones contribuyeron a mejorar las condiciones de trabajo, por 
ejemplo, dos investigaciones (Seifert y Messing, 2006) realizadas con las trabajadoras 
de la limpieza en los hoteles. Los resultados fueron presentados en un taller que re-
unió a 150 trabajadoras provenientes de diferentes ciudades de la provincia de Québec 
y contribuyó a una movilización para mejorar las condiciones de trabajo. Ambas inves-
tigaciones contribuyeron a una reducción de la carga de trabajo en el contrato colecti-
vo y al reconocimiento –en los criterios de atribución del trabajo- de aspectos impor-
tantes como el número de camas y de ocupantes de un cuarto.  

6. Estudios de caso que ilustran la garantía o violación del derecho a la sa-
lud en el trabajo.  

Con el fin de ilustrar las garantías y límites reales del derecho a un medio de trabajo 
sano, examinaremos la situación relativa a dos problemas de salud en crecimiento 
continuo a pesar de las garantías legislativas: los problemas musculoesqueléticos y los 
problemas de salud mental asociados a las condiciones de trabajo estresantes.  
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Los problemas musculoesqueléticos, son, hoy en día, las lesiones profesionales 
más costosas. En efecto, estos problemas representan 40% de los costos de reparación 
y 33% de las reclamaciones aceptadas  (CSST, 2007). Sin embargo, se trata también de 
lesiones que son objeto de una importante sub-declaración de parte de los trabajado-
res y de una tasa de rechazo elevada de parte de la CSST. Es importante hacer notar 
que son las trabajadoras, más que los trabajadores, que enfrentan dificultades para 
hacer reconocer las enfermedades laborales relacionadas con el trabajo repetitivo (Lip-
pel, 2003). A nivel de la prevención, no existen muchas disposiciones legales que ten-
gan como objetivo específico prevenir los problemas musculoesqueléticos y el poder de 
los inspectores es restringido en la medida en que, para intervenir,  deben apoyarse 
principalmente sobre el deber general de prevención del empleador. En otras provin-
cias canadienses como Columbia Británica y  Saskatchewan, el empleador tiene la 
obligación legal de analizar específicamente los riesgos de carácter ergonómico, obliga-
ción que no tiene su equivalente en la legislación de Québec (Lippel y Caron, 2004). 

Las situaciones que afectan la salud mental de los trabajadores y trabajadoras 
parecen aumentar en Canadá (Dewa et al., 2004). Todas las provincias canadienses 
prevén el derecho a recibir una indemnización por lesiones psíquicas que aparecen 
después de un incidente extremadamente estresante y circunscrito en el tiempo,  pero 
Québec es una de las pocas provincias canadienses que aceptan indemnizar las perso-
nas ineptas al trabajo a causa de un problema de salud mental imputable a incidentes 
estresantes que ocurrieron en el trabajo de manera gradual (Cliche et al., 2005; Lippel, 
1997, en prensa). Además, en el 2004, el legislador quebequense puso en vigor la pri-
mera ley norteamericana que prohíbe el acoso psicológico en el trabajo (Lippel, 2005). 
A partir de ese momento, la ley dio lugar a miles de quejas por parte de asalariados 
sindicalizados y no sindicalizados, a pesar de que los fallos sobre el alcance de estas 
nuevas disposiciones sean aún poco numerosos. A pesar de que Québec se sitúa a la 
vanguardia de las otras provincias canadienses al reconocer los problemas de salud 
mental como lesiones profesionales, todo lleva a creer que el proceso para acceder a la 
indemnización es penoso,  a tal punto que los asalariados dudan a la hora de ejercer 
sus derechos (Guberman y Côté, 2005). Y, por el lado de la prevención, no es sino re-
cientemente que la CSST comenzó a formar equipos de inspectores especializados para 
investigar sobre los problemas de salud mental.   

7. Cambios en el mundo del trabajo, globalización y salud en el trabajo  

Varios factores pueden contribuir a deteriorar las condiciones de trabajo, particular-
mente de aquellas que están relacionadas con la salud ocupacional. Por una parte se 
constata,  de manera general, una reconfiguración de las empresas y de la organiza-
ción del trabajo, con el fin de promover una mayor flexibilidad interna y externa, carac-
terísticas buscadas por los empleadores. Por otra parte, la liberalización de los merca-
dos a nivel internacional provoca una competencia entre los regimenes nacionales de 
protección social y de regulación del trabajo (Salah M.M., 2001).  

En el plano nacional, la reconfiguración de las empresas (Verge, 2003), la expan-
sión de la subcontratación (Jalette, 2004) y de otras formas de externalización del tra-
bajo y el desarrollo acelerado de formas de empleo «atípicas» (empleo por medio de 
agencias de trabajo temporal, trabajo por cuenta propia, a tiempo parcial, contratos de 
trabajo de corta duración, etc.), han generado una erosión de la protección de los tra-
bajadores y trabajadoras. En el 2001, la frecuencia global del empleo atípico en Ca-
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nadá y en Québec estaba cerca del 40% (Bernier et al., 2003; Kapsalis y Tourigny, 
2004). La atipicidad del empleo es uno de los múltiples factores (con los salarios bajos, 
la falta de representación colectiva, etc.) de la precarización creciente del trabajo en 
Canadá (Vallée, 2005; Vosko, 2006), precarización que afecta particularmente a ciertos 
grupos sociales como las mujeres, los jóvenes, y ciertos grupos etnoculturales (Vosko 
et al., 2003; Zeytinoglu y Muteshi, 2000). Como efecto de la transformación del merca-
do de trabajo, la inadaptación de las protecciones legales en materia de salud ocupa-
cional es un problema de importancia crucial en un número creciente de situaciones 
(Lippel, 2004a). A titulo de ilustración, en Québec como en otras partes (Echevarría 
Tortello, 2006; Johnstone y Quinlan, 2005), las agencias de trabajo temporal que jue-
gan un rol en la reconfiguración del mercado de trabajo (Peck y Théodore, 2002), con-
tribuyen a un deterioro de las condiciones de trabajo, de la salud y  la seguridad labo-
ral (Bernier et al., 2003; Hébert et al., 2003; Lippel, 2004b). 

Los efectos de la liberalización del comercio se hacen sentir en varios sectores. A 
título de ejemplo,  la industria de la confección,  cuyo centro en Canadá ha sido histó-
ricamente Québec, perdió el tercio de su mano de obra entre el verano del 2002 y el 
invierno del año 2005, una pérdida de cerca de 18 000 empleos (Ministère des finances 
du Québec, 2005). La creciente competencia internacional ha contribuido a nivelar 
hacia abajo la reglamentación en varios sectores manufactureros que producen para la 
exportación (Grant, 2004; Ministère du travail du Québec, 2001; Tucker, 2004). La 
transnacionalización de las empresas en diversos sectores, provoca también una 
transnacionalización de las prácticas de gestión, contribuyendo a un aumento de la 
precariedad del trabajo y la deterioración de las condiciones de trabajo en ciertos sec-
tores, como la industria de la comida rápida (Reiter, 2002). La liberalización del comer-
cio a nivel de los servicios podría también, por ejemplo, estimular la llegada de empre-
sas extranjeras de servicios de salud y conexos,  lo que a su vez podría provocar una 
presión hacia una mayor privatización del sistema de salud canadiense y de los servi-
cios conexos,30 como los servicios personales a domicilio (Cyrus y Curtis, 2004; Han-
kivsky et al., 2004; Ostry, 2001).  Por lo tanto, una mayor privatización podría, por 
una parte, limitar el acceso de las personas económicamente vulnerables a los servi-
cios de salud. Por otra parte, podría provocar una deterioración de las condiciones de 
trabajo de las personas (mujeres en su mayoría) que trabajan en este sector, dado que 
las condiciones de trabajo son actualmente mejores en el sector público que tiene una 
fuerte presencia sindical (Armstrong y Armstrong, 2005).  
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